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III. Otras disposiciones

,

d) Fecha del .BOletín Ofioiai del Estado- en que se publiqUf
ia aprobación dél prototipo.

Lo qúe comunico a VV. n. para su conocim1ento.
Dios guarde & VV. U.
Madrid, 20 de noviembre de 1ll84.-P. D. (Orden de 31 d<

m~yo _de 1983), el Subs~tario. Fran~ Javier Die L&m.ana

.lImos. Sres. Presidente de '1& Comisión Naclonal de Metrologle
, y Metrotecn1a y Director general de Innovación Industriad. j
Tecnología.

26922 ORDEN de a:J cl6 noviembre de 1984 por la que .fe
concede la oproba<:jón de tr.. prototipos de bdsCu
lGs-puentt1 para comtonu marca· cSorrtbe.. tk
«UXJO kilogramos de alcance méximo, modelm
S-7Iaoo-H, S-7/~E4 y S-7/200-E8.

LImos. Sres.: Vista la _petición -interesada por la EnUde.C
..Básculas Sorri~, ron domicilio en la caJ..le Mcalde Fatáa
números 8 y 10. de Cuarte de Ruena (Zaragoza), en solicitud
de aprobación de tres prototipos de básCulas-puente para (&

mlom~B, marca cSorribes•• de 60.000 k1JogramoS de alcanoa m.
ximo, escalón de 20 ki,logramos, clase de precisión media, mode
los: S-7/200-H, oon palancas reductoras y célula de carga
S-7/200-E4. con cuatro células de carga. y S-7/2DO-Ea. con
seis células de C8rga. fabrtoa.daB en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Normt
Nacional Metrológica y Técnioa, de aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático•. aprobada por Orden de le. ·Presi
den.cia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 {.Boletín Ofl
elal del Estado.. de 16 de enero de 1976J; Decreto 955/1974. d(
28 de marzo. por el que se somatén a plazo de validez tempera
los modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el inforrnor
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y MetroteGllia
ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Básculas Sorri
bes,. por un plazo de validez qUe caducará ei día 31 de diciem
bre de 1994, los tres prototiPOS de básculas-puente para cam.io
nes. marca -50rribes.. , de 60.000 kilogramos de alcance máximo,
escalón de 20 kilogramos, clase de precisión media.. cuyos mo
dalos y precios de venta máximos Bon: S-7/200-H, con palancas
reductoras. dos millones seisc1ant6e. míl (2.000.000) pesetas
S-7/2()().-E4. tre.s millones setecientas mil (3.700JXlO)· pesetas. y
S-7/220-E6. cuatro millones cien mil (4.100.000) pesetas;
segundo.~ autorización temporal de los prototipos ante

riores queda. supeditada al cumplimiento de todas Y cada. una
de las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de

_le Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 (.Boletín
Oficial del Estado.. del dia e de agosto).

Tercero.~ Entidad interesada deberá hacer constar en é;
contrato de finta de la.¡ básculu-puente relativas a la presente
diSpOSIción la obligatoriedad que contrae el ad.quirenté de per
mitir a la Comisión NacionB.1 de Metrología y Metrotecnia a
realiz.ar cuantos estudios y ensayos oonsidere pertinentes sobre
las básculas en 8éI'V1cio, oon el compromiso de facilitar 106
medíos y personal necesario para reaJ.izar los mismos.

Cuarte.-Próximo a transcuITir el plazo de validez que se
concede. 31 de diciembre de 1994, la Entidad interesada, si lo
désea, solicitarA de la Comisión Nadonal de Meirología y Me
trotecnia prórroga de 1& autorización de circulación. 1& cual
será propuesta. 8. le superioridad de acuerdo 0:)0' los datos.
estudios y experiencias llevadás a cabo por 1& propia ComlSfón
Nacional de Metrolog!a y Metrotecnia de- la Presidencia del
Gobierno.

Qulnto.-Estas bAsculas están. provistas de célula de carga,
para el modelo S-7/200-H, una célula de carga marca Blli.
modelo LBP!. de mi) kilogramos de capa.cidad o SATEX, modelo

, LOTe. de 2M kilogramos; 5-7/200-E4. euatrQ células de carga.,
marca. BLH. mod~10 OPt. de 50.000 libras, y S-7/2OD-Ee. seis
células de carga, marca BLH. modelo C2Pt, de 10,000 kilogramos
de capacidad. ,_

Sexto.-Las básculás correspondient-ee a 106 prototipOS a que
se refient esta disposicJón llevarán inscritas en el exterior df'
las mismas, o grabadas en una placa. fijada con remaches, l'
siguientes indiea-clon6s:

. al Nombre del fabricarite. O marca' del aparato, con la j

signa.cIón dél modelo o tipo del mismo.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

26921 ORDBN de 20 de noviembre de 1984 pOr la que se
concede lo aprobación de do. prototipos d6 báBcu·
IaB-puente para camionu marca .Sorribe..~ dé
00.000 kllogramoo de alcanco, o"",,1ón de ao kilo
gral7lC». modelo.t S-7/200-Br-4. con cuatro apoyos,
y 8-'/~B-8,_ con ocho apoyo••

nm"". S....., Vista la petición interesada por ¡" Entidad
«BásCulas Sorrtbes-. con domicilio en la oalle Alcalde Fatás,
numeros 8 y 10. de Cuarte de Huerva (Z&ragoza,). en solicitud
de aprob&c16n de dos prototipos de báscu,las-puente para ca
miones, marca .Sorribes-. con dispositivo de pesaje romana. de
00.000 kilogrem"" de &lean"". """¡ón 20 kilogra.moe, clase de
prec1B16n media, modelos $-1/200-R-l. con cuatro apoyos, y
S-7/200-R-8. con ocho apoyos, fabricadas en sus talleres.

Esta Presidencia del- Gobierno, de oonf'oimídad con la Norma
Nacional Metrológica y Técnica. de aparatos de pesar de (un·
cionamiento no automático. aprobada por Orden de la Presi
denCia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 (.Boletín Ofi
cíal del Estado. de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974,. de
28 de marzo, por el que se sometén a plazo de validez. temporal
los modelos-tipO de aparatos de pesa.r y medir, y oon el tnforme
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia,
ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad .Básculas Sorri
bes-, por un plazo de validez qUe caducará el día 31 de diciem
bre'de 1994. los dos prototipOS de básculas.puente para ce.mio-
nes, marca &rr:ibes.. , oon dispositiVO de pesaje romana. de
60.000 kilogramos de alcance, escalón de 2D kilogramos. olase
de precIsión media, una modelo S-7/200-R-4, cuatro apoyos. y
otra modelo 5-7/200-R-8. ocho apoyos. y cuyos precios máxi
mos de venta serán de d~ mUlones cien mil (2.100.000) pesetas
y dos mUlones doscientas cincuenta mil <2.250.(00) pesetas, res
pootivamente.

5egundo.-La autoríza.ción temporal de ¡os prototipos ante
riores queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una
de las condiciones de oa.ráctér general aprobadas por Orden de
16 PresIdencIa del Gobierno do 11 de julio de )956 (.Bolelln
Oficia.] del Estado. del dla 8 de agosto).

Tercero.-La Entidad. 'interesada deberá' hacer oonstar en el
contrato de V'6nta de las báscula.s-puente relativas a la. presente
disposición la obligatoriedad que oontrae el adquirente de per
mitir .. la Comislón Nacional de Metl'Ologla y Metl'otecn1a a
realiza.r cuantos estudios y ensayos considere pertinentes sobre
las básculas en SérVicio,. con el compromiso de faciUtar los
medios y personal necesario para realizar los mismos.

Cuarto.-Próximo a transCUITir el plazo de validez que se
conoede, 31 de diciembre de 1994-. la Entidad interesada. si lo
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrologta y Me
trotecnia prórroge de la autorización de circulación. la cual
será propuesta a 1& superioridad de acuerdo con los datos.
estudios y experiencias llevadae 8 cabo por la propia Comisión
Nacional de Metrolog1a y Metrotecnla de 1& Presidencia del
Gobierno.

Quinto._Las bAscuJaa correSpOndientes 8 los prototipos a que
se refiere esta disposición llevarán inscritas en el éxterlor de
las mismas, o grabadas en una place fijada con remaohes les
siguientes indicaciones>: '

al Nombre del fabricante. o marca del aparato, oon la de
signación dél modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabrl~6n eJel aparato. que deben\ coincidir
con el que figura grabado en una de sus piezas principa.les in
tenores (chasis).

e} Alcance máximo de los aparatos, en la forma: ..Max
60.000 kllogramos.... para cada modelo.. >

Pesada mínima, en la forma: ..-Min 10.000 kilogramos- para
cada .modelo. •

Ci6Se de precisión, COn el Símbolo: .i®•.
Esc~lones. en la forma: ·e = dd :::: 20 kilogramos-o
Líml~e de temperatura de trabajo, en 1& forma; -O -el +40 -c;•.
TenSión eléctrica. de trabajo, en la formAs .220 V_.
Frecuencia de la tensión, en la forma: ..so Hz....


